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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
\u25a0etae

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilic^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, **¡o, y un año, 60. _^_^
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
• .

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 5.0 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la DiputacióñPro^^^^^M
vincial: linea o fracción .\u25a0\u25a0\u25a0-••__________________H

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. \u25a0
ídem particulares y avisos financieros. ...ooH

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

o,so

\u25a0__•_._._ .mmmmm*** •••**\u25a0************************************_*•_«-*\u25a0* ******
kZ**?"*****•••** *•***•**•*•••••**-•••\u2666\u2666\u2666•**••\u2666\u2666\u2666\u2666\u25a0»••*\u2666*•** *•\u2666•\u2666**

\u25a0FICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 : APARTADO 5 11 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1peseta,S: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete.

lArriba España! |Viva Franco! |Viva España!.

GOBIERNO OE LA NACIÓN que en su artículo* i-° se determinan,
Este Ministerio ha acordado dispo-

ner los siguiente :

El Sindicato podrá autorizar _ las
ventas, sin orden previa de suminis-
tro, de las chatarras que estime con-
veniente, siempre con la obligación
ineludible de no rebasar los precios
vigentes y de cumplir las instruccio-
nes que para estos casos se establez-
can en las normas correspondientes.

Art. 7.0 A fin de evitar el exage-
rado almacenamiento y retención de
chatarras, máquinas, artefactos y
efectos diversos que sus poseedores
consideren aj5fóvée___¿_*_SgT *a»"W¡Ufipa-
ra ello requieran una espera excesi-
vamente larga, el Sindicato Nacional
del Metal establecerá la

'
correspon-

diente vigilancia sobre el particular,
y de acuerdo con este Ministerio, de-
cidirá las divergencias de apreciación
que se presenten, a cuyo efecto queda
prohibida toda venta de material fé-
rrico y no férrico usado, a precios que
excedan de los vigentes para materia-
les nuevos similares.

Presidencia del Gobierno Art. i.° Los Organismos oficiales
dependientes del Estado enviarán al
Sindicato Nacional del Metal, duran-
te los cinco primeros días de cada
mes, la oportuna relación de las exis-
tencias de chatarra de hierro dulce
y acero, hierro fundido, cobre, latón,
bronce, aluminio y plomo, incluidas
las escorias y cenizas de los metales
no férricos citados que posean al fi-
nalizar el mes anterior, expresando
en la misma los pesos aproximados,
clasificación y emplazamiento de las
referidas chatarras.

ORDEfTdez^^míí^^g^^orñ-
plemxntaria a la de normas para la
ejecución de los transportes por fe-
rrocarril. Art,. 4.* Puesto que los consumi-

dores de las chatarras que se especi-
fican en el artículo i.° de esta Orden,
serán clasificados y abastecidos por
mediación del Sindicato Nacional del
Metal, con arreglo a cupos o porcen-
tajes que se fijen, no podrán, bajo
ningún concepto, efectuar compras
directas, salvo las excepciones que se
establezcan en las normas correspon-
dientes.I

Por Orden, de esta Presidencia, fe-
a 14 de junio, se establecieron las
irmas a que deberían sujetarse los
insportes por ferrocarril en cuanto
cargue de mercancías y la clasifi-

ción de éstas en las cuatro catego-
_s, fuera de turno, urgente, prefe-
nte y ordinario.
En relación con el artículo 7.0 del
ecreto de la Presidencia, fecha 31 de
árzo de 1941, y el apartado quinto
. la Orden de la Presidencia del Go-

bierno, fecha 7 de enero de 1941, se
dispone :

Artículo único. Las mercancías
cargadas ((fuera de turno» a que hace
'referencia el apartado primero del ar-
tículo 2.0 de la Orden de esta Presi-
dencia, fecha 14 de junio, y con ex-
cepción de las contenidas en, los pá-
rrafos a), f) y g) de dicho apartado,
devengarán el canon establecido para
los transportes urgentes en el aparta-
do quinto de la Orden de la Presiden-
cia del Gobierno, de fecha 7 de ene-
ro de 1941.

Dios guarde a VV. SS. muchos

Art. 8.° El Sindicato Nacional del
Metal informará y, en. .su caso, pro-
pondrá las importaciones y exporta-
ciones de chatarras, procediendo a la
distribución de las que se importen.

1o Para los Organismos y Empresas
que aún, dependiendo del Estado, ten-
gan administración autónoma, el re-
ferido Sindicato procederá seguida-
mente a cursar las órdenes de sumi-
nistro a consumidores, de quienes los
mencionados Organismos cobrarán
directamente sus importes a los pre-
cios vigentes, enviando al Sindicato
copia de las facturas correspon-
dientes.

Art. 5.* Con el fin de poder inter-
venir con más eficacia el comercio de
las chatarras no férricas y mientras
subsiste la escasez de ellas, que con-
tribuye a que se utilicen sin la sufi-
ciente garantía técnica, se prohibe el
empleo de la de cobre, latón, bronce
y aluminio, en los talleres de fundi-
ción moldeada de éstos, quienes en su
sustitución utilizarán lingote de cali-
dad garantizada producidos por- las
refinerías de metales, a cuyo efecto
se dictarán las normas que permitan
su exacta distribución.

Art.9.0 Por conducto de la Secre-
taría General Técnica, este Ministe-
rio examinará y aprobará, en su caso,
los reglamentos e instrucciones que
proponga el Sindicato Nacional del
Metal sobre escalas de precios de las
diversas clases y calidades de chata-
rra, clasificación, computación, cupos
y subcupos y las normas que facili-
ten el buen servicio y relaciones del
Sindicato.con los compradores y ven-
dedores.

Los Organismos oficiales que no
tengan administración autónoma re-
cibirán igualmente las órdenes de su-
ministro directo a consumidores, pero
su ingreso se hará efectivo en, la for-
ma prevista en el artículo 6.° del De-
creto de 30 de mayo de 1941.

En su consecuencia, todas las cha-
tarras de cobre, latón, bronce y alu-
minio, serán destinadas por el Sindi-
cato Nacional del Metal a las fábri-
cas transformadoras y refinerías de

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 14 de junio de 1941.

CARCELLER SEGURAArt. 2." Las chatarras en poder de
la Red Nacional de Ferrocarriles Es-
pañoles y demás Empresas de Ferro-
carriles, Transportes y Tranvías in-
dependientes de la citada Red, Asti-
lleros navales, Industrias químicas,
Empresas eléctricas, fábrica, talleres,
minas y particulares que no sean con-
sumidores de las mismas, deberán ser
vendidas sin retención alguna a pre-
cios que no rebasen los vigentes, en
las condiciones que se establezcan en
las normas correspondientes.

limos. Sres. Subsecretario y Secreta-
rio general técnico de este Minis-

Madrid, 26 de junio de 1041.
—

P. D.:El Subsecretario, Luis Ca-
rrero.

metales
Art. 6.* Los propietarios de em-

barcaciones y buques viejos o averia-
dos de nacionalidad española, que a
flote o naufragados en, aguas españo-
las se encuentren fuera de servicio y
cuyas reparaciones resulten antieco-
nómicas, a juicio de la Dirección Ge-
neral de Comunicaciones Marítimas,
deberán proceder al desguace inme-
dito de los mismos, mediante la opor-
tuna tramitación administrativa, en-
viando al Sindicato Nacional del Me-
tal la información respectiva para la
debida distribución de la chatarra
producida.

teno

(Publicado en, el Boletín Oficial del
Estado del 28 de junio.)

Señores
(Publicado en. el Boletín Oficial del

Estado de 28 de junio.)
(G. C.-2.32I)

(G. C.—2.320) AYUNTAMIENTO DE MADRID

Tenencia de Alcaldía del distrito delMinisterio de Industria y Comercio Art. 3.0 Los comerciantes chata-
rreros mayoristas autorizados envia-
rán al Sindicato Nacional del Metal,
durante los cinco primeros días de
cada mes, declaración de las existen-
cias de chatarra que posean al fina-
lizar el mes anterior, procediendo el
referido Sindicato a cursar seguida-
mente las órdenes de suministro a
consumidores, de quienes cobrarán di-
rectamente sus importes a los precios
vigentes, enviando al Sindicato co-
pias de sus facturas.

Congreso

ORDEN de 14 de junio de 1941 por
mía que se dictan normas para la

aplicación del Decreto de 30 de
Wfnayo de 1941, sobre'recogida y dis-

tribución de chatarra.

Don Adolfo Gómez Sanz
de Alcalde del distrito

Teniente
del Con-

greso,
Hago saber :Que habiendo solici-

tado prórroga de primera clase el
mozo del reemplazo de 1942 núme-
ro 1.056, Julio Serrano Castillo, como
hijo de abandonada, pobre, se inte-
resa conocer el presunto paradero del
padre del mismo, don Julio Serrano
Rubio, que desapareció del domici-

Si los interesados se opusieran a
estas recuperaciones de chatarra por
no considerarlas suficientemente re-
muneradoras, el Sindicato Nacional
del Metal podrá proceder por su cuen-
ta a dichas recuperaciones, de acuer-
do con los interesados.

limo. Sr. :En cumplimiento de lo
íispuesto en el Decreto de 30 de ma-
ro de 1941, en elque se regula por
ntermedio del Sindicato Nacional del
.letal la distribuciói de la chatarra
ie los metales férricos y no férricos,
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lio conyugal el día 18 de julio de
1923, sin que "hasta la fecha no se
sepa nada de su paradero.

pliegos de condiciones legales y téc-
nicas y del importe del presupuesto,
se compromete a ejecutar las obras
comprendidas en el Proyecto de Cuar-
tel para el Primer Batallón del Regi-
miento de Automóviles de Canillejas
(segunda parte), aprobado por e'l Mi-
nisterio del Ejército de fecha 25 de
junio último (número 538 del lL. de
C. e I.), con arreglo a las cláusulas
de lqfe mencionados ¡pliegos, en ¡la
cantidad 'de ..... J(en letra) pesetas,
que representa una economía de ...

al público que la celebración de la
subasta, por pujas a la llana, para
proceder a la venta de adjudicación
provisional de un. carrito de varas y
una res asnal, recogida por esta Al-
caldía a unos malhechores, que al
huir de la Autoridad lo abandona-
ron, tendrá lugar en esta .Casa Con-
sistorial el día 20 del actual, y hora
de las doce de su mañana, bajo mi
presidencia o del Concejal que mpe
represente, bajo el tipo de seiscien-
tas setenta y cinco pesetas, con, la
prevención de que no se admitirán
proposiciones que no cubran íntegra-
mente el valor señalado en las

CENICIENTOS
, En el día 20 de julio, y hora de I*diez de la mañana, tendrá lugar
el Saión de actos de esta Casa Con"sistorial la subasta para el aprov

"

chamienjo de 68 pinos negrales, qu"
cubican 22,322 metros cúbicos _l
madera de rollo con corteza y 1 §-
metros cúbicos de leña de tronco]
tuado en el monte de estos propia
\u25a0<Albercas y Alberquillas», bajo eltipo de 1.286,64 pesetas. Las prono.
siciones se harán a pujas a la llana
durante media hora, quedando obli-
gados los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, a ingresar en JasArcas municipales el 5 por 100 del
tipo de tasación.

Por tanto, se ruega a las Autori-
dades, civiles como militares, mani-
fiesten a esta Tenencia de Alcaldía,
sita en la calle de Cervantes, núme-
ro 15, noticias del interfecto.

Dado en Madrid, a 14 de julio de
1941.

—
El Teniente de Alcalde, Adol-

fo Gómez Sanz.
(X.-1.314)

DIRECCIÓN GENERAL DE TIM-
BRE Y MONOPOLIOS

pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 3.874.600,00
pesetas, y aceptando todas las con-
diciones contenidas en los pliegos de
condiciones mencionados v en el deloterías La "adjudicación de_la caballería y

carro se verificará en el mismo acto
de la subasta, previo pago al Depo-
sitario de los gastos ocasionados se-
gún liquidación que estará sobre la
mesa-

mismas.

condiciones generales para la ejecu-
ción de las obras por contrata, a car-
go del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado por Real decreto
de 23 de abril de 1919, así como su
sumisión a las normas de trabajo es-
tablecidas, según el artículo 24 del
Reglamento de Contratación admi-
nistrativa dlel ramo del Ejército, a
cuyo fin acompaña el recibo corres-
pondiente de ia contribución indus-
trial, de estar al corriente del pago
del subsidio familiar, de vejez, pó-
liza de seguro de accidentes del tra-
bajo y justificante de haber consti-
tuido un depósito de 63.119 pesetas
(en metálico o en títulos de la Deu-
da Pública, que se valorará al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
ser que esté prevenido se admitan
por su valor nominal) y demás do-
cumentos prevenidos en el pliego de
condiciones de orden legal.

Los pliegos de condiciones facul-tativas y económicas se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de!Ayuntamiento.

En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de
febrero de 1803, pan adjudicar ios
cinco premios d*.* 125 pesetas cada
uno asignados ;i las doncellas aco-
gidas en los establecí \u25a0nientos de Be-
neficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas" las siguientes :

Cenicientos, 11 de julio de 1941.—El Alcalde, Francisco López.
(G. C—2.428) (O.—2.336)

San, Sebastián de los Reyes, 7 de
julio de 1941.— El Alcalde, G. Iz-
quierdo.

(G. C —2*395) (O.—2.322) PROVIDENCIAS JUDICIALESPilar Díaz Retana, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes. CHAMARTÍN DE LA ROSA JUZGADOS DE PRIMERAFlorentina Gutiérrez García, del
Colegio de Nuestra (Señora de las
Mercedes.

Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Adminis-
tración de Rentas de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días há-
biles, acontar desde el siguiente" a la
publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
la Matrícula adicional del arbitrio
sobre solares sin edificar, correspon-
diente al año 1941, a fin de que los
contribuyentes interesados puedan
formular las reclamaciones que con-
sideren pertinentes a su derecho ; tres
días después se abrirá el período vo-
luntario de cobranza, que durará mes
y medio, y transcurrido éste se pro-
cederá al cobro de las cuotas liquida-
das por la vía de apremio.

INSTANCIA

Enriqueta Leonor Santos Gutiérrez,
del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Luisa Alarnes Martín, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes.

En el expediente de jurisdicción
voluntaria que se tramita en este
Juzgado de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, a ins-
tancia del Procurador don Francisco
Antonio. Alberca y Mazuecos, en
nombre de don Vicente Lamata Cal-
vo, sobre consignación de la canti-
dad de diez mil ochocientas ochenta
pesetas ochenta y cinco céntimos, por
vía de pago a doña África Fernán-
dez Puga de un préstamo e intere-
ses, se dictó con fecha dos del ac-
tual .el auto cuya parte
dice así :

María Isabel Francisco Medina,
del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del público y demás efectos.

Madrid,

Madrid, '12 de julio de 1941
Director general, F. Roldan.

.—El
(O.-— 2.337)

(f7-847)

AYUNTAMIENTOS
COMANDANCIA DE FORTIFI-
CACIONES Y OBRAS DE LA
PRIMERA REGIÓN MILITAR VILLAMANTA

Chamartín de la Rosa, 12 de julio
de 1941.— El Administrador de Ren-
tas, Francisco Aviles.

Las cuentas municipales, con sus
respectivos justificantes, correspon-
dientes al ejercicio de 1940, se en-
cuentran de manifiesto en la Secreta-
ra del Ayuntamiento, por término de
quince días, durante los cuales po-
drán ser examinadas por todos los ve-
cinos de este Municipio, así como ha-
cer las observaciones y reclamaciones
que crean' convenientes, conforme lo
dispuesto en el artículo 579 del vigen-
te Estatuto municipal.

inundo de concurso de obras
«S. S.a, por ante mí, el Secretario,

dijo: Que debía declarar y declara
bien hecha la consignación por don
Vicente Lamata Calvo, como subro-
gado en los derechos y obligaciones
de don Enrique Cabildo Rodríguez,
de la cantidad de diez mil ochocien-
tas ochenta pesetas ochenta y cinco
céntimos, importe del principal del
préstamo y de los intereses devenga-
dos hasta la fecha del escrito de con-
signación constituido a medio de es-
critura otorgada en veintiuno de no-
viembre de mil novecientos treinta y
cinco, ante el Notario .de esta capital
don Andrés Domínguez Guitián, en-
tre el don Enrique Cabildo Rodrí-
guez y la acreedora dona África Fer-
nández Puga, declarando libre &
responsabilidad al don Vicente La-
mata Calvo y. decretando la cance-
lación total de la hipoteca que en
garantía del referido préstamo se
constituyó a medio de la citada es-
critura sobre la finca sita en ¡a fa-

lle de Juan Pérez Zúñiga (Ciudad
Lineal), término de Canjllas, qu« **
describe en el escrito inicial de este
expediente y en el primer resultando
de este auto, para cuya cancelacic»1
se librará exhorto al 'señor Juez <-*e

primera instancia de Alcalá de He-
nares, a fin de que se expida el co*
rrespondiente mandamiento por du-
plicado al señor Registrador de -a
Propiedad de aquel partido, decla-
rando de cuenta de la acreedora, di-
cha doña África Fernández P"f'los gastos de la consignación.-^*0,
mandó y firma S. S7 ;dov fe.-—En'
rique García Montero. —

Ante mí, P°r
sucesión, Luis Pensado. (Rubrica-
dos.).»

(G. C—2.391) (O.-2.331)Todos los días laborables, de diez
a trece horas, se admitirán en esta
Comandancia, paseo de Ramón y
Cajal, número 5, quinta planta, ofer-
tas para la ejecución de obras por
el sistema de_ destajo comprendidas
en el Proyecto de Cuartel para el
Primer Batallón del Regimiento de
Automóviles de Canillejas (segunda
parte), aprobado por el Ministerio
del Ejército de fecha 25 de. junio úl-
timo (número 538 del L. deC. el.).

NAVALCARNERO
El expediente de habilitación de

créditos, sin transferencia en el pre-
supuesto municipal ordinario del co-
rriente ejercicio, con aplicación del
superávit por exceso resultante de los
ingresos sobre los pagos, según liqui-
dación del último ejercicio, para aten-
der, entre otros pagos: incremento
de los sueldos en las dos plazas de
los Médicos de asistencia pública do-
miciliaria y de los funcionarios y em-
pleados municipales en general ; au-
mento de la cuota fijada en el presu-
puesto para el histituto de Estudios
de Admnistración Local ; descubier-
tos con el ((B. O.» de la provincia por
anuncios insertos en el mismo a par-
tir del afio").936; abono de las asig-
naciones no satisfechas a los sanita-
rios-por el tercer trimestre de 1936;
pago de la cantidad reconocida por
acuerdo municipal a don Alfredo Pé-rez, por el tiempo que dejó de perci-
bir sus haberes durante el tiempo que
estuvo sujeto a expediente, resueltofavorablemente; obras necesarias de
reparación en edificios municipales*
material de oficina; teléfonos ; mel
dicamentos para la Beneficencia mu-nicipal ; alumbrado público ; etcéte-ra, etc., queda expuesto al público,
por término de quince días, al objetode oír reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 12 delReglamento de Hacienda municipal.

Navalcarnero, 9 de juliode 1941.—El Alcalde, E. Alba.

Villamanta, 30 de junio de 1941.
—

El Alcalde, P. A., Miguel Vecino.
(G. C —2.390) (X—1.313)

El plazo de admisión de ofertas
termina el día 28 del presente mes,
a las trece horas. VALDEMORO

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días 'laborables, de nueve
a. trece horas y de las quince trein-
ta a las dieciocho y treinta horas, en
las oficinas de esta Comandancia.

Los padrones para la exacción de
los arbitrios sobre alcantarillado, re-
jas, canalones y bajadas, año actual,
se hallan expuestos al público por
quince días, procediendo a la cobran-
za de las cuotas del primer semestre,
del ial io de agosto, en período vo-
luntario. Transcurrido ese plazo se
exigirá por la vía de apremio, con el
20 por 100 de recargo, excepto aque-
llos que se satisfagan antes del día
31, que serán recargados solamente
con el 10 por 100.

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con, una póliza de
4,50 pesetas.

Madrid, 16 de julio de 1941.
—El

Coronel Ingeniero Comandante, Mo-
desto Blanco.

Modelo de proposición Valdemoro, 11 de julio de 10)41.
—

El Alcalde, Eusebio Blanco.Don ..., vecino de
cilio en ..., calle de

, con domi-
número ..., (G. C.

—
2.421) (X.—1.311)

con cédula persofl
se ..., expedida en

laMiúrnero ... y cla-___________ on fecha ..... SAN SEBASTIAN DE LOS
REYESenterado del anuncio del concurso

inserto en .... («Boletín '¡Oficial del
Estado», Boletín Oficial de la pro-
vincia de; Madrid, puesto en las ta-
blillas de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid o de la Coman-
dancia de Fortificaciones y Obras de
la Primera Región Militar) y de los

Como Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento Nacional de San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid).
Hago saber iQue en virtud de loacordado, y de conformidad con lodispuesto en el artículo 615 del Códi-

go Civil, por eí presente se anuncia (G. C—2.389) (0._2.33o) Y para su inserción en el J>oi*E~
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que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—6.211)
* 1.701

ial de la provincia, para que
notificación a (la acreedora
ica Fernández Puga, que se
¡ente, en ignorado paradero,
1 presente en Madrid, a once
de mil novecientos cuarenta

tro del cual podrán' comparecer el te-
nedor o tenedores de itales títulos,y
a los fines del artículo .quinientos cin-
cuenta del Código de Comercio, for-
mulando ante este Juzgado las peti-
ciones que entiendan les asisten, bajo
apercibimiento que de no hacerlo con-
tinuará el curso de los autos, parán-
doles el perjuicio a que 'haya lugar
en derecho.

Juzgado, sito en General Castaños,
número uno, el día veintitrés del co-
rriente, a las once y media de su ma-
nana.

Y por medio de la presente, que
se insertará en los periódicos oficia-
les, se cita para la expresada actua-
ción al don Joaquín María Serrano,
de domicilio desconocido, apercibién-
dole que sin más citación se realiza-
rá el depósito y diligencias a él con-
siguientes, aunque no concurra. .

En el juicio de faltas número 305,
seguido por malos tratos, contra Ba-
silio Taralla Infante, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio,que tendrá lugar
en este Juzgado número 17, el día
22 de agosto próximo^ las ocho de
la mañana del mismo, a cuyo actq se
cita a Basilio Taralla Infante, que se
encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

P. S.,
Luis Pensado

(A.—1-2.063)
Madrid, catorce de julio de mil no-

vecientos cuarenta y uno.
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
ADO NUMERO 18 Madrid, catorce de julio de mil no-

vecientos cuarenta y uno.-
EDICTO F. de Arín El Secretario,

Juan Infarite y de Ortiz
(A.

—
1-2.062);presente, que se expide cum-

io dispuesto por el Juzgado
lera instancia número dieci-
e esta capital, en *los autos
_s promovidos por don Car-
Aguila y Rada, contra don
Villar Cobo, se- anuncia da

1 pública subasta, por prime-
de un coche marca «Sandler»,
la P. O. número tres mil seis-
setenta y nueve, motor núme-
mil cuatrocientos diecisiete,

ado al demandado, y que se
"ra depositado en la persona de
rancisco Lozano Carpintero,
:de los talleres de carrocería
ociedad ¡(Marcos Automóvil»,

ila ciudad de Marcos (Jaén),
lo sido tasado en la cantidad
mil quinientas pesetas.
advierte a los licitadores :

(A.—1-2.066)
(B.--6.184)

1.702
JUtZGADO NUMERO 3

CITACIONES En el juicio número 160, de 1941,
seguido por vejación, contra Angela
Manzano López, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado número 8, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, 17,
el día 21 de agosto próximo, a las
diez horas delmismo, a cuyo acto se
cita a Angela Manzano López, que
se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

edicto

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de Ma-
drid, en el expediente promovido por
don Amador Moreau Pierret, sobre
inscripción del dominio de la dife-
rencia de cabida de mil doscientos
diecinueve metros cuadrados sesenta
y dos decímetros resultante de más
en la superficie de una huerta, sita
en término municipal de Madrid, al
sitio de la Virgen del Puerto, Regis-
tro de la Propiedad de 'Occidente,
que tiene en total una superficie ho
rizontal de cuatro mil quinientos
ochenta y tres metros cuadrados
veintisiete decímetros, o sean cin-
cuenta y nueve mil treinta y dos pies
cuadrados treinta y dos decímetros,
y linda :al Oeste, con el camino que
desde el Puente de Segovia va al río
Manzanares ;Sur, con el malecón del
Puente de Segovia ; Este, con pro-
piedad del Ayuntamiento de Madrid
(antes de don Juan López Cordero),
y por Norte, con callejón de la Vir-
gen del Puerto. —Por el presente se
cita a doña Filomena Pallares Losa-
da, de quien procede dicha finca, o
a quienes puedan ser los herederos
o causahabientes de la doña Filome-
na, cuyo domicilio se dice es desco-
nocido, y a quienes puedan tener so-
bre referida finca cualquier derecho
real, a fin de que comparezcan en el
expediente proponiendo las pruebas
que les interese, dentro del término
de ciento ochenta días, la que se prac-
ticará dentro del mismo; y^se con-
voca a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción
pretendida, por edictos, que se inser-
tarán por tres veces en el Boletín*
Oficial de esta provincia, a fin de
que dentro del mismo plazo compa-
rezcan en los autos, si quisieren ale-
gar su derecho, bajo apercibimiento
a todos ellos que de no comparecer
en el plazo indicado les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
"expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

(B.-6.213)
1.703

1.697 En el juicio número 544-40, se-
guido por lesiones contra José Me-
rino Izquierdo, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado municipal número 8,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, el día 21 de agosto pró-
ximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a José Merino Iz-
quierdo, cuyas circunstancias cons-
tan, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente va-
lerse.

En el juicio número 115, de 1941,
seguido por hurto, contra Primitivo
Rodríguez González, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado número 8, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, el día. 14 de agosto próxi-
mo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Primitivo Rodrí-
guez González, que se encuentra en
ignorado paradero, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
iutente valerse.

,ra su remate, que tendrá lu-
Sala audiencia de este Juz-
jen la calle del General' Cas-
mero uno, se ha señalado el
ta y uno de julio actual, a
y media horas.
precio será el de tasación,

iéndose posturas que no cu-
dos terceras partes de dicho

para tomar parte en ía subas-
erán consignar previamente én

;a del" Juzgado o en el estable-
ro público destinado al efecto
mtidad igual, por lo menos, al
•or ciento efectivo de referido
¡in cuyo requisito mo serán ad-

(B.-6:207)
1.704(B.—6.210)

1.698 En el juicio número 214-41, se-
guido por estafa contra Deogracias
Campo Torres, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado municipal número
8, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, número 17, el día 21 de agosto
próximo, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto' se cita a Deogracias
Campo Torres, que se encuentra en
ignorado paradero, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

González García (Manuel), de
treinta años, soltero, periodista, hijo
de Pedro y de María, natural de San-
ta Cruz de Tenerife, que dijo vivir
en la calle de Espoz y Mina, núme-
ro 8, segundo, hotel, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 13 del próximo
mes de agosto y hora de las diez de
su mañana ante el Juzgado munici-
pal número 3, calle del Marqués de
Villan agna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 330, de 1941.

;; y
el remate podrá hacerse a ca.
Je ceder a un tercero.

[o en Madrid, a catorce.de ju-
: mil novecientos cuarenta y

El Secretario,
P. FL,

P. Almárcegu
:z de primera instancia,
_.. Martínez García (B.—6.208)

1.705(A.
—

1-2 .065-) (B.—6.206)
1.699 González Afuera (Telesfora), de

cincuenta y seis años, viuda, sus la-
bores, hija de Juan y de Nicolasa,
natural de Madrid, que dijo vi/ir en
la calle de Tetuán, número 13, y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran," comparecerá el día 23 del
próximo agosto, a las diez de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 19, de
Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, número 8, piso segundo,
a la celebración de juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 11,
de 1941.

En el juicio número 104, de 1941,
seguido por desobediencia, contra
Julia Torres Caibanco y otras, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio,que
tendrá lugar en este Juzgado núme-
ro 8, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, 17, el día 14 de agosto próxi-
mo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Julia Torres Cai-
banco, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca
provista de las pruebas de que in-
tente valerse.

¡UZGADD NUMERO 3

virtud de providencia dictada
:e día por el Juzgado dé prime-
.tancia número tres, de esta ca-
ha sido admitida la demanda-

EDICTO

Madrid, treinta de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

icia formulada por don Antonio
1 Navarro, mayor de edad, sol-

Jefe de Correos y de esta ve-
d, con arreglo al artículo qui-

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(Firmado.)
(A.

—
1-2.064)

. cuarenta y ocho y siguientes
digo de Comercio, para que en
se declare la nulidad de cinco JUZGADO NUMERO 1

(B.-6.215)
1.706de la Deuda Amortizable de (B.-6.209)

1.700novecientos veintisiete, Sin irrfi
>to :cuatro de la serie B, núme-
146.162 al 165, y uno de la se-
2, número 112.435, y que le des-
ecieron en su casa de Burjasot

CÉDULA DE CITACIÓN

Rodríguez del Palacio (Tose), de
veintitrés años, soltero, militar,hijo
de Jaime y de María, natural de Tru-
chillas (León), que dijo vivir en la
calle de Piamonte, número 9, se-
gundo, y cuyo actüai;domicilio y pa-
radero se ignoran, comparecerá el
día 23 del próximo mes de agosto y
hora de las diez de su mafiana, ante
el Juzgado municipal número 19, sito
en la carrera de San Francisco, nú-

En virtud' de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número uno, Decano, de
esta capital, Secretaría de don Juan
Infante y de Ortiz, proveyendo a so-
licitud deducida por doña Laura Gon-
zález Mathet, contra su esposo don
Joaquín María Serrano, sobre depó-
sito de su persona, se ha señalado
para la constitución de este depósi-
to, y en la Sala audiencia de este

En el juicio número 87, de
seguido por estafa, contra Jesús
Mende Mourca, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio,que tendrá lugar
en este Juzgado número 8, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, 17, el día
14 de agosto próximo, a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita
a Jesús Mende Mourca, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para

cuatro 'de octubre de mil no-
tos treinta y siete.

ai publicar la denuncia por el
nte, que se insertará en el «Bo-
Oficial del Estado» y en el Bo-
i Oficial de esta provincia, se
a el término de nueve días, den-
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mero 8, piso segundo, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 179. de 1941.

calle de la Magdalena, número 22,
principal, al objeto de ser requeri-
dos personalmente paia el pago de
las responsabilidades a que fueron
condenados en indicado juicio.

(B.—6.228)
1.712

Fresno (Ciudad Real), desconocién-
dose más datos, domiciliado última-
mente en la calle de Segovia, 49, se
le cita para que el día 28 de julio
y hora de las onqe y media, compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta Capital, sito en la
calle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 277.

\u25a0(B.— 6.275)

que comparezca provisto deTpruebas de que intente valerse
1.724 (B-6-^)

Cabello Guerra (Domingo) _,
veintiún años, albañii, hijo de mÍnuelyde Antonia, domicilia! Ttunamente en la calle dlsalrVÍnúmero 3, primero derecha fe'parecerá el día 25 de agosto aTdoce horas, ante el Juzgado m',,„-^
pal numere' 14, sito ef la calffSanta Catalina; número 3^rSía celebrar juicio de faltas por ffobediencia, número 167, de l2f¡nstruía^TOr^^linismo y otros
_____________________________________.B.~6.3i 7

i

(B.—6.214)
1.707

Vera García (Miguel), de treinta
y un años, soltero, chofer, hijo de
Pedro yMaría, natural de Mazarrón
(Murcia), que dijo vivir en la calle
de San Andrés, número 5, y cuyo
actual domicilio yparadero se igno-
ra, comparecerá el día 23 del próxi-
mo mes de agosto y hora de las diez
de su mañana, ante el Tuzgado mu-
nicipal número 19, carrera de San
Francisco, 8, piso 2.°, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 255, de 1941.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez municipal propietario
de este Juzgado número 17, en los
autos de juiciode faltas número 490,
de 1940, seguidos por desobediencia
contra María Doyague Hernández,
domiciliada últimamente en la calle
de Wilson. número 32 (Chamartín
de la Rosa), se requiere a la expre-
sada condenada para que, dentro del
plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la calle de laMagdalena, número 22, principal, alobjeto de ser requerida personal-
mente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenada en' in-
dicado juicio.

1.718
García Somolinos (Pedro), de

treinta y dos años, casado, jornale-
ro, hijo de Fidel y Pascasia, natural
de Valdepeñas de laSierra (Guada-
lajara), sin domicilio conocido, se le
cita para que el día 28 de julio v
hora de las once y media, compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta Capital, sito en la
calle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 311.

(B.—6.274)

I.7_7_______________________________________i
Sampedro Bazaco (Marcelino) _i„treinta años, soltero/hijo de V¿í

te y de Rafaela, domiciliado últS'mente en la calle de la Aduanatercero izquierda, comparecerá ¡día 25 de agosto, a las doce, anteJuzgado municipal número 14 sitoen la calle de Santa Catalina, núm!ro3, principal, a celebrar juicioi
67^ P,°¿, id?sobe>diencia.

J
núme167, de 1941, instruido contrae! rois-mo v otros.

*

(B
1.708

-6.213)

Enrrich Planelles (Juan), de cua-
renta y cuatro años, casado, apare-
jador, hijo de José y Carmen, natu-
ral de Barcelona, vecino de Madrid,
cuyo último domicilio lo tuvo en la
calle de Toledo, 135, y actualmente
en ignorado paradero, procesado
por escándalo, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 10, sito en la calle
de _-Uberto Aguilera, número 20, 2

°
(B.-6.203)

1.709

1.719
Moriñigo López (Delfina), de cua-

renta y siete años, soltera, prosti-
tuta, hija de José y de Manuela,
natural de Espino de la Orbada (Sa-
lamanca), y con domicilio en lacalle
del Amparo, número 1, piso pri-
mero, se la cita para que el día 28 y
hora de las once y media, compa-
rezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en ia
calle de Cervantes.-número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 256,
de 1941.

(B.—6.229)
1.713

Por el presente, y en virtud deprovidencia dictada con esta fecha
por el señor Juez municipal propie-
tario de este fuzgado municipal nú-mero 17, en los autos de juicio de
faltas número 458, de 1940, seguidos
por daños contra Manuel Lobatodomiciliado últimamente en la calléde Narváez, número 45, se requiere
al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días a con-
tar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Bole-tín Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado,, sito en la
calle de la Magdalena, número 22principal, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de lasresponsabilidades a que fué conde-nado en indicado juicio.

..726
(B-6'3121

Martínez Patino (Marina), de vein-ttsé.saños, soltera, tajare Antonia,de lomasa, domiciliada últimamen-te en la calle de San Lorenzo, 3P'so4., comparecerá el- día 25 déagosto, alas doce; ante elJuzgado
municipal número 14, sito en la Hallede santa Catalina, número 3, prin-cipal, a celebrar juicio de faltas porlesiones; número 511, de 1940, ins-truido contra la misma

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez manieipal propietario
de este Juzgado número 17, en los
autos de juicio de faltas número 199,
de 1940, seguidos por daños contra
ÁngelNúñez Torres, domiciliado úl-
timamente en la calle de FranciscoLeira, número 7 (Ventas), se requie-
re al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a con-tar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en lacallede la Magdalena, 22, principal, al
objeto de ser requerido personal-
".f"te,Para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en in-dicado juicio.

-6.270)
1.720

Ruiz González (Manuel), de treinta
años, soltero, dependiente de co-
mercio, hijo de Manuel y de Anto-
nia,natural de Sevilla, con domicilio
en la calle de la Fe, número 16, bajo
izquierda, se le cita para que el día
28 y hora de las once y media, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en la
calle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 319.

(B_—6.271)

(B._-6.315)
1 727

Aragón Aragón (Ana),- de veinteaños, soltera, hija de Gregorio y de
juana, domiciliada últimamente en
la calle de San Lorenzo, 3, piso 4.°,
comparecerá el día 25 de agosto, a
las doce, ante el Jnzgado municipal
numero 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrar juicio de falta? por lesiones,
numero 511, de 1940, instruido con-
tra la misma. (B.—6.3145

ÍB.—6.2:10)
1.714

(B
1.710

-6.185) En el juicio de faltas número 25
seguido por lesiones contra Fran-
cisco Delgado Estévez, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado municipal
número 17, el día 22 de agosto pró-ximo, a las ocho de su mañana del
mismo, a cuyo acto se cita a Fran-
cisco Delgado Estévez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de laspruebas de que intente valerse.

1.721
Canturías Jiménez (Emilia), de

treinta y cinco años, viuda, sus labo-res, bija de Antonio v de Amalia,
natural de Almería, domiciliada úl-
timamente en la calle del Escorial,
número 10, portería, se la cita para
que ei día 28 del actual y hora de
las once y media, comparezca ante
el Juzgado municipal número 15, de
esta capital, sito en la calle de Cer-
vantes, número 3„ a celebrar juicio
de faltas número 343, de 1941

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez municipal propietario
de este Juzgado número 17, en los
autos de juicio de faltas número 159de 1939, seguidos por escándalo con-tra Valentín Novillo Zamorano, do-
miciliado últimamente en la calle de
u

Mercedes, número 10 (Caraban-
chel Bajo), se requiere al expresado
condenado para que, dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficialde la provincia, comparezca en esteJuzgado, sito en la calle de la Mag-dalena, número 22, principal, al ob-jeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilida-
des a que fué condenado en indica-
do juicio.

MUNAR Y GUITART,,&> en C.
Diego de León, 6, Madrid

Se convoca a junta general extra-
ordinaria de accionistas, par-a ei día
4 de agosto próximo, a las dieciocho
horas,, en su domicilio social,, par-1
tratar asuntos relacionados, con la
constitución de «Unión, Compañía
Inmobiliaria», S. A., y venta, de finca
propiedad de esta, última Compañía.

(A.-—i-a.067)

ÍR.-6.231)

1.715 (B.—6.272)
Parra (José), cuya demás filiaciónse ignora, domiciliado últimamente

en la calle de Fernando el Católico,
número 20, comparecerá en término.
de cinco días ante el Juzgado de
instrucción delnúmero 4, Secretaría
de don Ricardo Gómez García, para
prestar declaración en causar por
robo, instruida por dicho Juzgado
bajo el número 80, de 1939.

1.722
En el juiciode faltas número 269

seguido por lesiones a Juan Prada
Prada, se ha acordado en providen-
cia de hoy la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en esteJuagado numero 17, el día 22 de
agosto próximo, a las ocho horasdel mismo, a cuyo acto se cita al
expresado lesionado, que se encuea-
tra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

MINERVA, £. A.
Compañía Español» de Seguros

Generales
-6.227) Habiéndose extraviado la póliza

de la Compañía Minerva, S. A., -nú-
mero 642* emitida el día 5 de enero
de 1934 sobre la vida de don Antonio
Marañes. Portales, por pesetas 20.000.
se advierte que si en el legítimo tér-
mino de treinta días, a contar desde
la fe-cha de la publicación de este
anuncio, no se presenta reclamación
ante la citada Compañía, domicilia03
er» Madrid, avenida de José Antonio,
número 1, se procederá a la anula-
ción de la póliza original y se exten-
derá un duplicado de la misma.

Madrid, 16 de julio de 1941*
(A.—1-2.068)

1.711 (B.—6.223)
1.716Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez municipal suplente de
este Juzgado número 17, en los autos
de juicio de faltas número 43, de1940, seguidos por daños contra Er-
nesto Gómez del RealZaloie, Pedro
del Real Zalote y José Luis Urzáiz,
domiciliados últimamente en San
Bernardo, número 75, se requiere a
los expresados condenados para que,
dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Bole-
tín Oficialde la provincia, compa-
rezcan en este Juzgado, sito en la

Folguera Cárdeno (Nicolasa), de
unos veintitrés años, hija de Caye-
tano y Cristina, natural de Naval-
carnero (Madrid), domiciliada últi-
mamente en la calle de Segovia, 49
se la cita para que el día 28 de julio
y hora de las once y media, compa-
rezca ante elJuzgado municipal nú-
mero 15, de esta Capital, sito en la
calle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas numere 277

(B.-6.276)
'

1.717
'

1.723
<B^-3,7)

En el iuícío de faltas seguido por
lesiones con el número 275-41 seha acordado en providencia de hoy
la celebración del oportuno juicioque tendrá lugar en este Juzgado
numero 18, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, número 17, el día 4 de
agosto, a las once horas del mismoa cuyo acto se cita a Antonio López
Manvela, de diez años, hijo de An-tonio y de María, y a su padre omadre o su representante legal, para

Villahermosa (Vicente), de unosveinte años, natural de Fuente del Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, 5**


